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IGUALDAD Y PREFERENCIA EN MATERIA 
RELIGIOSA. EL CASO ARGENTINO

Equality and Preference in Religious Matters
The Case of Argentina

Marcelo Alegre*

Resumen
A la luz de consideraciones históricas, lingüísticas, filosófico-políticas ofrezco 
una perspectiva interpretativa del artículo 2 de la Constitución Argentina que per-
mite un rango más amplio que el actual de lecturas plausibles. En particular, su-
giero que dicha cláusula no requiere (contra una mayoría de las opiniones) el fi-
nanciamiento público de la religión católica. 

Palabras clave
Constitución argentina, religión, Iglesia Católica, interpretación jurídica, origina-
lismo, igualdad religiosa, laicidad

Abstract
Under a set of historical, linguistic and politico-philosophical considerations, 
I offer an interpretive perspective on Article 2 of the Argentine Constitution 
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allowing for a broader spectrum of plausible readings. In particular I suggest said 
clause does not mandate the public financing of the Catholic religion

Keywords
Argentine Constitution, religion, Catholic Church, legal interpretation, originalis-
mo, religious equality, laicism

I. Introducción

De acuerdo con una perspectiva liberal el Estado no debería sub-
sidiar ningún culto (y mucho menos a uno en particular). La 

Constitución Nacional Argentina parece entrar en tensión con este pos-
tulado, en particular en cuanto su artículo 2 establece que “el Estado 
federal sostiene el culto católico apostólico romano”. En este trabajo 
propongo una lectura de esta norma a la luz del derecho internacional 
de los derechos humanos y una mirada igualitaria del derecho constitu-
cional. Algunos de los problemas de filosofía constitucional que deben 
sortearse para resolver la supuesta tensión entre el artículo 2 y los pre-
supuestos mínimamente liberales de la democracia constitucional mo-
derna exceden el marco del Derecho argentino. Por ejemplo: ¿Cómo 
deben interpretarse cláusulas constitucionales antiguas? ¿Es útil encon-
trar puntos en común entre la filosofía imperante en un cuerpo colec-
tivo como una asamblea constituyente y la mejor propuesta filosófica 
disponible en la actualidad? Propondré una lectura que integra consi-
deraciones de orden histórico, lingüístico y filosófico político y que 
respalda una interpretación muy débil del artículo 2 en términos de su 
vigencia y alcance actuales. 

Otros interrogantes de alcance universal giran en torno de la libertad 
en materia religiosa. ¿Es posible conciliar esta libertad con algún siste-
ma de preferencia por alguna religión? ¿Es constitucionalmente nece-
sario proteger la libertad en materia religiosa o sería suficiente con la 
protección de otros derechos, tales como el derecho de asociación, la 
libertad de expresión, la privacidad, etc? (Esta discusión está conecta-
da con la discusión sobre el supuesto valor especial de la religión). Su-
geriré que la libertad en cuestiones religiosas, siendo la combinación 



IGUALDAD Y PREFERENCIA EN MATERIA RELIGIOSA... 85

ISONOMÍA No. 45 octubre 2016, pp. 83-112

de un haz de libertades y derechos estrictamente igualitarios, debe ser 
ella misma estrictamente igualitaria. El resultado de las consideracio-
nes constitucionales y políticas es una ampliación radical del rango de 
reconstrucciones jurídicamente admisibles del artículo 2, incluyendo la 
posibilidad de considerarlo una regla caduca o ya cumplida.

Concluiré, pues, en que no existe una distancia significativa entre los 
requerimientos de un liberalismo universalista, laico, y respetuoso de 
la igualdad, y la filosofía de la Constitución argentina.

II. El artículo 2 de la Constitución, ¿la serpiente en el jardín?

Para la teoría constitucional liberal democrática el artículo 2 de la 
Constitución argentina (“El Gobierno federal sostiene el culto católico 
apostólico romano”) es la serpiente en el jardín, una cláusula injustifi-
cable e incompatible con las demás. En efecto, a primera vista resul-
ta difícil armonizar su texto con los requerimientos igualitarios de una 
democracia constitucional. En particular, parece contradecir abierta-
mente al artículo 14 en cuanto establece que “todos los habitantes de la 
Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que re-
glamenten su ejercicio; a saber: ...de profesar libremente su culto;...”. 
Esta dificultad alcanza a las teorías más difundidas acerca del significa-
do de esta cláusula. Por un lado, la lectura más conservadora interpreta 
el sostenimiento como una exigencia de alineamiento del Estado con la 
religión católica. De acuerdo a esta interpretación el financiamiento es 
sólo una de las obligaciones estatales respecto del catolicismo, las que 
incluyen la sujeción de la legislación y las políticas públicas a los valo-
res y preceptos de la Iglesia. Si esta visión fuera correcta, la Constitu-
ción estaría consagrando una profunda desigualdad entre los habitantes 
católicos y el resto, propia de un Estado teocrático. Una lectura más 
laicista intenta reducir la idea de sostenimiento al apoyo económico, lo 
que se correspondería con un estatus para la Iglesia de religión preferi-
da.1 La preferencia que resulta de esta interpretación también es ofen-

1 Esta es la interpretación imperante en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
Argentina durante los siglos xix, xx y xxi; véase Maisley, 2016, pp. 24-51.
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siva para los no católicos, aunque en un grado menor, por supuesto, a 
la alternativa anteriormente referida. Bidart Campos expuso una terce-
ra teoría, según la cual el artículo 2 establecería una “unión moral” en-
tre religión y Estado, pero no exigiría necesariamente el financiamiento 
público del culto católico (2009, pp. 541-546).

El 2 no era el único artículo problemático en la Constitución de 
1853/60. Entre las atribuciones del Congreso, se establecía en el in-
ciso 15: “...conservar el trato pacífico con los indios, y promover la 
conversión de ellos al catolicismo.” Además, el artículo 73 fijaba que 
“para ser elegido Presidente o Vicepresidente de la Confederación se 
requiere... pertenecer a la comunión católica apostólica romana”, y el 
77 establecía que debían el Presidente y Vicepresidente jurar “por Dios 
Nuestro Señor y estos Santos Evangelios”. Estas cláusulas fueron eli-
minadas en la reforma de 1994, no así el artículo 2 (tal vez por la única 
razón de que la primera parte de la Constitución no se encontraba ha-
bilitada para ser reformada). La importancia del artículo 2 y de los de-
bates sobre su alcance radica en que establecen buena parte del marco 
para la discusión sobre la relación entre Estado e Iglesia. Por ejemplo, 
quienes defienden que se imparta enseñanza religiosa en las escue-
las públicas señalan al artículo 2 como muestra de que nuestro Esta-
do no es ateo ni indiferente en materia religiosa. Por lo tanto, afirman, 
no cabría impugnar constitucionalmente esa práctica. También quienes 
defienden la instalación y permanencia de símbolos religiosos en edi-
ficios públicos argumentan de manera similar: ¿con qué fundamento 
podría cuestionarse que en los edificios públicos se exhiban elementos 
propios de la fe consagrada en la propia Constitución? 

Quienes quieren mantener a la escuela pública separada de la reli-
gión y los edificios públicos libres de imágenes religiosas oponen al ar-
gumento anterior la lectura acotada que referí, de acuerdo a la cual esta 
norma solamente requiere de un sostenimiento económico, no afectan-
do el deber general de neutralidad religiosa del Estado. Esta incómo-
da posición de admitir un trato diferenciado a favor de una religión en 
particular provoca algunas dudas. ¿Cuál es el criterio para distinguir 
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entre el sostenimiento económico y otros modos de sostenimiento? 
¿Por qué uno es aceptable y otros no? 

Propondré una lectura diferente de este artículo, más compatible con 
las exigencias de la libertad e igualdad religiosas, y con los derechos 
humanos. La interpretación que ofrezco se desarrolla en tres niveles: el 
textual, el histórico y el de los principios. Por empezar, el texto del ar-
tículo 2 debe ser leído de acuerdo a los usos corrientes del lenguaje. En 
segundo lugar, para reconstruir el sentido del texto es útil cierta infor-
mación básica sobre las ideas preponderantes entre quienes redactaron 
el texto, sobre el contexto que rodeó la discusión de los constituyen-
tes, y sobre los rasgos de la relación entre la Iglesia y el Estado hasta el 
presente. Por último, la lectura del artículo 2 debe ser sensible al resto 
de las cláusulas de la Constitución que resultan pertinentes (en especial 
la libertad religiosa del art. 14, la igualdad del art. 16 y a las disposicio-
nes de los tratados de derechos humanos constitucionalizados en 1994) 
y a los mejores desarrollos del pensamiento filosófico-político que ani-
man al proyecto constitucional.

Dos obstáculos enturbian la reflexión constitucional sobre la religión 
y el estado, la idea de un compromiso liberal-conservador en la Asam-
blea Constituyente de 1853, y los términos estrechos en que se sue-
le presentar el debate sobre el sostenimiento del catolicismo. Ambos 
obstáculos se refuerzan mutuamente. Dado que asumimos que existió 
una transacción entre las posiciones conservadoras y liberales nos re-
sulta más natural una lectura de la Constitución de alcances modera-
dos, de acuerdo con la cual el sostenimiento del artículo 2 consagra un 
régimen de libertad sin igualdad, exigiendo el financiamiento público 
de la iglesia católica. Creo que el presupuesto histórico es equivoca-
do y los argumentos moderados también. La tarea de la interpretación 
constitucional se ve desafiada cuando el lenguaje, la historia y la filo-
sofía apuntan en direcciones diferentes. En este caso, he de sugerir que 
las consideraciones lingüísticas, históricas y normativas convergen: 
la Constitución, en relación a la religión, encarna un ideario liberal 
de avanzada que es el mejor marco interpretativo para encarar proble-
mas de profunda repercusión moral y política, como los vinculados a la 
igualdad en materia religiosa. Bajo esta perspectiva no resulta tan plau-
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sible sostener que la Constitución manda o permite que el Estado fi-
nancie un culto en particular. 

III. El texto 

¿Qué significa “sostiene” en el contexto del artículo 2? El término es 
impreciso. El Diccionario de la Real Academia Española en su edición 
de 2012 proporciona diversos significados del vocablo “sostener”. Los 
sentidos que resultan relevantes son: “sustentar, mantener firme algo”; 
“prestar apoyo, dar aliento o auxilio”; “sustentar o defender una pro-
posición”; y “dar a alguien lo necesario para su manutención”. Ade-
más, “sostenimiento” es definido como: “acción y efecto de sostener 
o sostenerse”; “mantenimiento o sustento”.3 En este caso, el paso del 
tiempo no parece haber afectado el significado aceptado del término. 
Un diccionario de la época en que se redactó la Constitución, el Nue-
vo Diccionario de la Lengua Castellana de 1847, provee en la  página 
1015 una definición muy parecida de “sostener”: “sustentar y mantener 
alguna cosa. Se usa en lo físico y moral, y como recíproco”; “dar a al-
guno lo necesario para su manutención”.4 Y el término “sostenimiento” 
también era definido entonces en forma similar al presente: “La acción 
y efecto de sostener. Sustentatio. // ant. mantenimiento ó sustento”.5

De todas estas acepciones del término “sostener” las que aparecen 
como pertinentes son: “sustentar, mantener firme algo”; “prestar apo-
yo, dar aliento o auxilio”; “sustentar o defender una proposición”; “dar 
a alguien lo necesario para su manutención”. Las dos primeras acep-
ciones no implican necesariamente financiamiento económico, ya que 

2 Disponible en http://dle.rae.es/?w=diccionario
3 Las definiciones irrelevantes para nuestro propósito son: “Sufrir, tolerar. Sostener los tra-

bajos.”; “tr. Mantener, proseguir. Sostener conversaciones.”; y “Dicho de un cuerpo: Mantener-
se en un medio o en un lugar, sin caer o haciéndolo muy lentamente.”

4 Disponible en http://books.google.com.ar/books?id=yiisaaaaiaaj&pg=pr3&dq=%22dic
cionario%2blengua%2bcastellana%22&hl=es-419&sa=x&ei=bdtyuapbdI7c9gtg9yc4bw&red
ir_esc=y#v=onepage&q=sostener&f=false

5 Este antiguo diccionario también incluye acepciones similares a las actuales que no son re-
levantes: “Sustentar ó defender alguna proposición. Propugnare.”; “Sufrir, tolerar: como, sos-
tener los trabajos. Sustinere, tolerare, sufferre.”; “Mantenerse firme sin caer, ó procurar no 
caer cuando se está en riesgo. Sustentari, consistere” 
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el Estado puede “sustentar” y “mantener firme” a la Iglesia a través de 
muchos cursos de acción, tales como una férrea defensa de la libertad 
religiosa y de las libertades y derechos en los que esta libertad puede 
desagregarse (derecho a la intimidad del artículo 18 de la Constitución, 
derecho a la privacidad y autonomía del artículo 19, derecho de aso-
ciación y libertad de expresión del artículo 14, etc.). También implica 
una política de sostenimiento extender a la Iglesia las exenciones im-
positivas que corresponden a las entidades sin fines de lucro. Dado que 
sostener también significa “dar a alguien lo necesario para su manuten-
ción”, no se puede descalificar en base a una lectura literal de la Cons-
titución que el artículo 2 imponga un deber de contribución económica, 
y toda vez que también está incluido como significado “sustentar o de-
fender una proposición”, no es descartable sobre la base de argumen-
tos textualistas que la Constitución endose las creencias y afirmaciones 
más importantes del catolicismo. Pero tampoco es aceptable, sin brin-
dar razones adicionales, que se escoja uno de los sentidos del término 
“sostener” en desmedro del resto, máxime cuando es posible que las 
distintas nociones de sostenimiento sean contradictorias. Por ejemplo, 
como argumentaré más adelante, es posible que el sostenimiento finan-
ciero a la Iglesia sea incompatible con “mantenerla firme”, por amena-
zar su autonomía. Por lo tanto un abordaje textualista, escindido de la 
historia y de la argumentación filosófico-política, es insuficiente para 
resolver qué tipo de relación entre Estado y religión se adecua a nues-
tra estructura jurídica.  

IV. La historia

1. Iglesia y Estado en la Argentina de mediados del siglo XIX

Para desarrollar mi enfoque, preciso detenerme en la relación entre 
la Iglesia y el Estado al momento de la Constitución de 1853 y en los 
términos del debate dentro y fuera de la Asamblea Constituyente.

La discusión sobre la relación adecuada entre religión y Estado en 
el Congreso Constituyente de 1853 fue profunda y prolongada. Había 
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dos posiciones definidas. Por un lado, una posición liberal respaldada 
por la amplia mayoría de los diputados, y por otro lado, un puñado de 
diputados conservadores que se opuso férreamente a la libertad de cul-
tos. Los conservadores no solamente se oponían a la libertad de cultos. 
Exigían una identificación entre Estado e Iglesia mucho más fuerte que 
la relación débil establecida en el artículo 2 (aprobado sin correccio-
nes y que tomó de la propuesta de Alberdi, “sostiene y adopta” sólo la 
primera palabra) y pretendían que la pertenencia al culto católico fue-
se requisito indispensable, no tan solo para ser presidente, sino también 
para ser senador, diputado, y hasta para actuar como funcionario o em-
pleado del gobierno federal.

De los términos del debate infiero que es incorrecto entender a los 
artículos referentes a la religión como el resultado de una transacción 
entre liberales y conservadores. De hecho, la única concesión a los 
conservadores fue la inocua incorporación de la noción de “moral pú-
blica” en el artículo 19. Esta concesión es insuficiente como evidencia 
de un acuerdo significativo. La tesis de la inexistencia de compromiso 
se ve reforzada por el posterior abandono de la Convención de la ma-
yoría de los representantes conservadores y la reacción nítidamente ne-
gativa de los sectores católicos.6

Centrándonos en el artículo 2, la interpretación de la mayoría sobre 
el significado de “sostenimiento” se limitaba al plano económico. Esta 
perspectiva se entiende mejor a la luz de otras consideraciones históri-
cas.

La primera es la debilidad de la Iglesia entre la independencia y la 
organización nacional.7 El último medio siglo había sido devastador 
para la Iglesia Católica, como lo explican con detalles Zanatta y Di 
Stefano, a quienes sigo en este punto. Buena parte del clero, identifi-
cado con la causa realista, se fue del país en los años de la Revolución. 
Muchas de las iglesias quedaron vacías. La moralidad promedio de los 
curas, según los propios informes internos de la Iglesia, era baja: buena 
parte de los pocos que quedaban eran pendencieros, jugadores y polí-
gamos. Por otra parte, las finanzas de la Iglesia local estuvieron duran-

6 Agradezco a una de las referees por sugerirme que aclarara este punto.  
7 Di Stefano et al., 2009; Miranda, 2015, pp. 15-16.
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te este período en ruinas, en parte debido a la abolición del diezmo y 
otras medidas adoptadas por Rivadavia (primero como ministro de la 
Provincia de Buenos Aires y luego como Presidente) en la década de 
1820. 

El segundo factor a tener en cuenta es que en la élite política libe-
ral primaba una visión “regalista” (que representaba una continuidad 
con el pensamiento borbónico), es decir, de fuerte desconfianza hacia 
la Iglesia y de reivindicación del control estatal sobre ella. 

Dado que la religiosidad era considerada un instrumento imprescin-
dible para la educación de la sociedad y que la Iglesia estaba en ruinas, 
resultaba sensato en la mente de la élite de la época que el Estado con-
tribuyera al financiamiento de la Iglesia a fin que ésta pudiera colabo-
rar en el avance moral del país, sin mengua de una amplia libertad de 
cultos y de la autonomía del Estado respecto de la iglesia. 

2. Las ideas liberales en el debate constitucional

Quisiera detenerme en un aspecto del debate constitucional de 1853: 
la clara adhesión a postulados básicos del liberalismo del bloque ma-
yoritario. El contraste con las posturas minoritarias deja en clara que 
no había puntos de coincidencia que posibilitaran un acuerdo en la 
cuestión de la iglesia. En labios de los constituyentes de la mayoría, 
podemos identificar argumentos que presuponen un ideario liberal muy 
marcado. Una modesta selección de algunas afirmaciones ilustra la 
cuestión, mostrando cuán avanzado era el pensamiento de la mayoría, 
o de sus voceros más activos en la discusión.   

a) Una filosofía constitucional liberal

Voceros de la mayoría defendieron la idea de que hay ciertos prin-
cipios inviolables que limitan incluso la formulación de un texto 
constitucional. Se reitera la idea de que ciertas propuestas serían “in-



MARCELO ALEGRE92

ISONOMÍA No. 45, octubre 2016, pp. 83-112

constitucionales” (Zapata: “toda otra adición ó reforma sería inconsti-
tucional” 8) por sobrepasar los límites legítimos del Estado. 

b) Una postura contractualista

Desde la mayoría se defendía una visión de la Constitución que fue-
ra justificable frente a todos los ciudadanos. Así, dijo Gorostiaga “que 
la declaración que se proponía, de que la relijion Católica era la relijion 
del Estado, seria falsa; porque no todos los habitantes de la Confedera-
ción ni todos los ciudadanos de ella eran católicos”.9 Es un postulado 
liberal tradicional el de rechazar la idea de un supuesto derecho de la 
mayoría a imponer sus concepciones de lo bueno al resto.

c) Individualismo metodológico

Los diputados de la mayoría adherían a un pilar argumental del libe-
ralismo, lo que un siglo después sería conocido como “individualismo 
metodológico”, la noción crucial de que los únicos puntos de vista mo-
rales relevantes son los de las personas. El Presidente de la Asamblea, 
Zuviría, abandonó su sitial para dejar en claro el punto: “Que había 
oído á un señor Diputado, opinar por que el inciso del articulo estu-
viese concebido en estos términos: “El Gobierno profesa y sostiene el 
culto Católico, Apostólico, Romano.” Que siendo el Gobierno un ser 
moral, no podía profesar religión alguna; que como persona á gober-
nante podía tener cualquiera, como Gobierno, no.”10

d) Una visión avanzada sobre el derecho internacional 

Es destacable el rol que el tratado firmado en 1825 entra la Provincia 
de Buenos Aires e Inglaterra, que establecía la libertad de cultos para 

8 Acta Nº 39 del 21/4/1853 del Congreso General Constituyente.
9 Idem. 
10 Idem. 
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los ciudadanos británicos. Diputados de la mayoría liberal presentaron, 
por ejemplo a través de estas palabras de Gutiérrez, lo que visto desde 
el presente sería un interesante argumento de derecho internacional de 
derechos humanos, en el sentido de que la protección garantizada a los 
ingleses en primer lugar era inderogable por la asamblea constituyen-
te, y segundo  debía extenderse al resto de la sociedad:  “[…] no de-
bía olvidarse un hecho que pertenecía á nuestro derecho público y es el 
tratado celebrado con la Inglaterra, que el Gobierno Nacional de aquel 
tiempo firmó como base esencial de su existencia, contrayendo com-
promisos que le hicieran respetar: que celebrado por el Gobierno Na-
cional obligaba á toda la Nación y no podía eludirlo so pena de correr 
el riesgo de ser compelido á cumplirlo. Que por esto, no se podía, sin 
faltar al derecho público despojar á nadie de la libertad que el artículo 
14 confiere a los habitantes de la Confederación.”11

e) Razón pública 

La mayoría liberal eludió el intento de la minoría conservadora de 
enmarcar el debate en términos de derecho canónico, manteniéndose 
firme en el carácter secular de la tarea a cargo de la Asamblea. En pala-
bras de Gorostiaga: “la Comisión no había creído que el Congreso fue-
se un concilio católico, ni que los Diputados viniesen á decidir puntos 
dogmáticos.”12

f) Anti-perfeccionismo 

La mayoría liberal adhería a una idea restrictiva del alcance del po-
der estatal, el cual no incluía el foro interno, las creencias del individuo 
y su conciencia. Como afirmó Lavaysse, “la Constitución no podía in-
tervenir en las conciencias, sino reglar solo el culto exterior.”13

11 Idem.
12 Idem.
13 Idem.
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g) Crítica a la religión dominante 

Un elemento típicamente liberal en el debate constitucional es la re-
lativa soltura con que algunos constituyentes criticaban a la Iglesia Ca-
tólica. Seguí comienza su defensa del artículo 14 con un homenaje a 
Galileo: “que había oído con sorpresa al Diputado preopinante, esta-
blecer que la libertad de cultos era contraria al derecho natural; que hu-
biera sido mayor su estrañeza sino hubiese recordado que un tiempo 
fué conducido el célebre Galileo á los calabozos de la inquisición por 
haber enseñado el movimiento de la tierra alrededor del sol contra la 
aparente oposición de algunos testos sagrados, que después han conci-
liado perfectamente la razón y las investigaciones astronómicas, en de-
fensa del ilustre sabio”.14

Y luego, cuestiona poco sutilmente la moralidad media de la Iglesia 
católica en el país (un tópico recurrente en los historiadores de este pe-
ríodo es el Estado de completa relajación moral del clero): “Y que no 
debía tenerse sin hacer injuria á nuestra santa Religión, la competencia 
que se le ofrecería con las demás sectas disidentes; y que además se-
ria una ocasión favorable para que los sacerdotes católicos ejercitasen 
su celo en la predicación evanjélica, obteniendo para el catolicismo los 
mismos triunfos que este obtiene en otras partes del mundo; aprove-
chando además del ejemplo que pudieran recibir de los Ministros Pro-
testantes para la mejora de su moral y costumbres.”15

V. La filosofía liberal frente a la religión. De Hobbes a Dworkin

1. La religión, de fin a medio

Esta perspectiva liberal de avanzada de la mayoría de los constitu-
yentes era incompatible con las posturas abiertamente reaccionarias de 
la minoría, que fundaban su defensa de un Estado confesional e intole-
rante en las tradiciones, en la existencia de una mayoría católica y en 

14 Idem.
15 Idem.
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el riesgo de anarquía que sucedería a una Constitución pluralista. No 
había espacio para un compromiso principista entre liberalismo y re-
acción, por esa razón no se produjo. Resulta inexacto asignarles a los 
constituyentes una defensa puramente estratégica de la libertad de cul-
tos. Es cierto que estaba presente la necesidad de no ahuyentar con la 
intolerancia religiosa a los inmigrantes europeos de origen protestante. 
Pero ese argumento estuvo enmarcado claramente en una firme convic-
ción en principios liberales. 

Entiendo que la posición mayoritaria de la Asamblea Constituyente 
está también en línea con el pensamiento político más destacado y co-
nocido hacia mediados del siglo XIX. De acuerdo con Mark Lilla, con 
Hobbes comienza el abandono de la teología política, entendida como 
la fundamentación del Estado basada en una voluntad divina o un tex-
to sagrado (2007). A partir de Hobbes, la religión es vista como una ac-
tividad que responde a necesidades y debilidades humanas y que debe 
servir a los propósitos de la sociedad. El abandono de la teología polí-
tica implica que la religión pasa de ser valorada como un fin a ser valo-
rada como un medio. 

Para el liberalismo de los siglos XVIII y XIX, la religión es un ins-
trumento para el logro de fines valiosos, típicamente como refuerzo de 
ciertas inclinaciones o tendencias beneficiosas. En el caso de Rous-
seau, la religión fortalece las inclinaciones positivas, como la solidari-
dad.16 En el caso de Hegel, la religión contribuye a hacer más sólidos 
los nexos comunitarios. En el caso de Kant, la religiosidad fortalece el 
sentido del deber (Lilla, 2007). Una consecuencia de asignarle a la re-
ligión un valor instrumental es la defensa de un control estricto de la 
religión por parte del Estado.17 Creo que es adecuado entender a la ma-
yoría de los constituyentes en el marco de estas ideas. Los debates en la 
Asamblea Constituyente de 1852/3 muestran la tensión entre la visión 
pre-moderna, propia de la teología política cristiana, y la visión liberal, 
más moderna, que rechaza el sometimiento del Estado y las institucio-

16 En el plano educativo Rousseau reconoce que la religión provee respuestas en aquellas 
cuestiones no resueltas por la ciencia. Por dicha razón, afirmaba que la enseñanza religiosa de-
bía impartirse en la etapa final de la educación. Rousseau, et al., 2011. 

17 Agradezco este punto a Rob Howse.
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nes políticas a un relato religioso determinado, al tiempo que reivindi-
ca el valor instrumental de la religión. 

El sentido del artículo 2 es el del resto de la Constitución, contribuir 
a la promoción del progreso. El sostenimiento material de la religión 
católica era parte de un programa de gobierno progresista. La religión 
era valorada instrumentalmente por su contribución al desarrollo y pro-
greso de la sociedad. La muestra mejor de ese ideal eran las ciudades 
más avanzadas. La existencia de instituciones religiosas vitales se con-
taba entre las características de la ciudad deseada, junto a los diarios, 
el teatro, las universidades y escuelas, el comercio, el acceso a ciertos 
servicios públicos, como agua y alumbrado, etcétera. En contraste, la 
vida rural (que era la predominante en la época de la fundación cons-
titucional) se caracterizaba por la escasa presencia institucional de la 
Iglesia y una religiosidad popular en pugna con las enseñanzas ortodo-
xas del catolicismo. 

Como ejemplo del rol de la religión en la tarea civilizadora, dice 
Sarmiento en Facundo: “El progreso moral, la cultura de la intelijen-
cia descuidada en la tribu árabe o tártara, es aquí no solo descuidada, 
sino imposible. ¿Dónde colocar la escuela para que asistan a recibir 
lecciones los niños diseminados a diez leguas de distancia en todas di-
recciones? Así, pues, la civilización es del todo irrealizable, la barbarie 
es normal, i gracias si las costumbres domésticas conservan un corto 
depósito de moral. La relijion sufre las consecuencias de la disolución 
de la sociedad: el curato es nominal, el púlpito no tiene auditorio, el sa-
cerdote huye de la capilla solitaria, o se desmoraliza en la inacción i 
en la soledad; los vicios, el simoniaquismo, la barbarie normal pene-
tran en su celda, i convierten su superioridad moral en elementos de 
fortuna i de ambición, porque al fin concluye por hacerse caudillo de 
partido. Hé aquí a lo que está reducida la relijion en las campañas pas-
toras, a la relijion natural: el cristianismo existe, como el idioma espa-
ñol, en clase de tradición que se perpetúa, pero corrompido, encarnado 
en supersticiones groseras, sin instrucción, sin culto i sin convicciones. 
Pues bien; veamos el Estado de la Rioja, según las soluciones dadas a 
uno de los muchos interrogatorios que he dirigido para conocer a fon-
do los hechos sobre que fundo mis teorías. Aquí es una persona respe-
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table la que habla, ignorando siquiera el objeto con que interrogo sus 
recientes recuerdos, porque solo hace cuatro meses que dejó la Rioja. 
¿A qué número ascenderá aproximativamente la población actual de la 
Rioja? – R. Apénas a 1,500 almas. Se dice que solo hai quince varones 
residentes en la ciudad.¿Hai algún establecimiento público de caridad? 
– R. Ninguno, ni escuela de primeras letras. El único relijioso francis-
cano que hai en aquel convento, tiene algunos niños.¿Cuántos templos 
arruinados hai? – R. Cinco: solo la Matriz sirve de algo. ¿Cuántos sa-
cerdotes se han ordenado? – R. En la ciudad solo dos mocitos; uno es 
clérigo cura, otro relijioso de Catamarca. En la provincia cuatro mas.”

Para resumir, el liberalismo del siglo XIX valora la religión instru-
mentalmente, por su efecto formador en el aspecto moral (lo que expli-
ca también el viejo inciso 15 del artículo 67, que ordenaba al Congreso 
propender a la conversión de los indígenas) y consecuentemente pos-
tula un control rígido de la religión por parte del Estado. Propongo 
que las cláusulas religiosas de la Constitución sean leídas a la luz del 
ideario liberal, enriquecido por los avances del pensamiento político-
filosófico desde 1853 al presente. En otras palabras, una lectura de la 
Constitución  informada  por los mejores desarrollos del liberalismo 
contemporáneo no podría ser resistida con argumentos originalistas, ya 
que la lectura que propongo sería fiel al enfoque de avanzada que pri-
mó en la génesis de nuestra ley fundamental. 

Esta lectura liberal del artículo 2 no es un intento de asignarle a 
un viejo documento retroactivamente los valores del presente. Como 
muestra propongo prestarle atención al largo debate parlamentario de 
1883 alrededor de la que sería la Ley 1420 de educación. El punto cen-
tral de divergencias era el de la enseñanza religiosa en las escuelas pú-
blicas. En el debate, buena parte de los discursos se referían al grado de 
compromiso de la Constitución con el catolicismo. La intervención del 
diputado liberal Lagos García expresa, a escasos 30 años de la Conven-
ción de 1853, una insuperable visión sobre el carácter tolerante de la 
Constitución: 

El señor diputado por Buenos Aires decía: somos un país esencialmen-
te católico; el Estado es profundamente católico; lo ha sido desde que el 
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país era colonia; lo siguió siendo después de la emancipación; ahí están 
nuestros antecedentes constitucionales: el Estatuto del año 15, la Consti-
tución del año 19, la Constitución del año 26, establecían que la religión 
católica es la religión del Estado. Y bien, señor Presidente: ¿qué signifi-
ca esto, de que  en nuestras constituciones anteriores se haya establecido 
que la religión católica es la religión del Estado, y que nuestra Constitu-
ción actual sólo diga que el Estado costea el culto católico, apostólico, 
romano? Esto significa, señor Presidente, que la Constitución del año 
53, inspirada en las ideas modernas, teniendo por objetivo la población, 
el progreso, el adelanto del país en todo sentido, consideró conveniente, 
imprescindible, innovar en este punto, e innovó. La disposición del ar-
tículo 2 de la Constitución que nos rige, debe su existencia a esta clase 
de consideraciones; la debe también a la circunstancia de que el Estado 
se haya apoderado de los bienes de la Iglesia por la ley de reforma del 
clero, y al decreto que se dio en su consecuencia,  prometiendo costear 
el culto. El Estado había contraído la obligación de sostener el culto ca-
tólico, y se creyó obligado de continuar cumpliendo esa obligación, y la 
consignó como precepto del código fundamental del país. Estos son los 
motivos, estas son las razones del artículo 2º de la Constitución Nacio-
nal.18

2. Tres siglos de liberalismo 

¿Qué diferencia al liberalismo del siglo xix del liberalismo del si-
glo xxi? Principalmente una concepción más amplia del rango de 
creencias merecedoras de tolerancia. La mayoría de los constituyentes 
endosaba una actitud de tolerancia hacia otros cultos, aunque puede in-
ferirse una cierta predilección por las religiones cristianas. Sin llegar al 
extremo de la minoría conservadora, que dejó caer afirmaciones ofen-
sivas hacia el judaísmo y el islamismo,19 sí cabe adjudicarle al libe-

18 Ley 1420. Debate Parlamentario, estudio preliminar (Weinberg, 1984, p. 49).
19 Tal vez quien llegó más lejos fue Ferré: “[con el texto aprobado] el Presidente de la Confedera-

ción y sus demás autoridades Nacionales y Provinciales podrían ser judíos, Mahometanos ó de 
cualesquiera otra secta. Que él encontraba en esto dificultades, inconvenientes y aun peligros.”; 
“[D]esde que se había abierto la puerta á los disidentes de nuestro culto hasta la presidencia de 
la República, podrían llegar á ocuparla un judío o musulmán; que en este caso sería preciso va-
riar hasta la fórmula del juramento para saber si debía jurarse por los Evanjelios ó por el Alkoran 
ó por Mahoma.” Acta ya citada.
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ralismo predominante un rechazo al ateísmo. El liberalismo actual, en 
cambio, está más firmemente comprometido con el valor de la igualdad 
en materia religiosa, que protege por igual a todas las religiones y tam-
bién a los ateos.

En segundo lugar, el liberalismo contemporáneo presupone la sepa-
ración de las esferas de la moralidad y la religiosa. Por lo tanto, recha-
za la noción de que la religiosidad contribuye de forma irreemplazable 
a la formación moral de las personas, una postura que ofende a los no 
creyentes. Esta inclusión del ateísmo dentro de las posiciones sobre la 
religión que son merecedoras de respeto, y el rechazo a la noción de la 
indispensabilidad de la religión para la formación ciudadana determi-
nan una respuesta del liberalismo actual más tajante respecto a la co-
rrecta relación entre religión y estado.

3. ¿El catolicismo, religión preferida? 

Tanto en la Asamblea Constituyente de 1853 como hoy se escu-
chan voces que defienden como correcto que exista una religión ofi-
cial. ¿Qué argumentos sustentan esta opinión? Entre las consecuencias 
negativas de la neutralidad estatal en materia de culto se señalaban en 
la época de la sanción de la Constitución la posible erosión (e inclu-
so derrumbe) de la moralidad social, el riesgo de quiebre de la unidad 
nacional y la ruptura del orden. Todos ellos presuponen lo que el pen-
samiento liberal-democrático niega: que la religión sea el instrumen-
to único o privilegiado para acceder a los principios morales o afirmar 
una conducta individual o social acorde con esos principios. 

Pero es importante tener en cuenta que este presupuesto no liberal 
además es insuficiente en sus propios términos para respaldar la op-
ción institucional en favor de una religión favorecida. En efecto, su-
pongamos que la religiosidad provoque efectos positivos, como por 
ejemplo lo afirman, respecto de los Estados Unidos, R. Putnam y D. 
Campbell en su libro American Grace (2010). Según estos autores 
existe una correlación positiva entre religiosidad y generosidad (me-
dida como el aporte de tiempo y dinero a causas caritativas -incluyen-
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do causas seculares-) y entre religiosidad y participación, entre otros 
efectos positivos. Aceptemos que la base empírica de estos estudios 
sea correcta (por ejemplo, que la gente es sincera al informar sobre es-
tas cuestiones). Más aún, aceptemos que los efectos positivos superan 
a los negativos (obsérvese que el mismo libro informa que la religio-
sidad también se correlaciona con mayor intolerancia en materia po-
lítica y sexual). La aceptación de estas premisas no nos compromete 
con aceptar un privilegio oficial hacia una religión, sino con un con-
texto político y jurídico que permita y favorezca el florecimiento de las 
diversas religiones. Y del mismo modo si hipotéticamente se compro-
bara que estos efectos positivos se vinculan a una religión en particu-
lar, esto tampoco sería suficiente para consagrar un sistema de religión 
preferida. Simplemente nos proveería con un argumento para proteger 
el desarrollo de esa religión. Por ejemplo, esa era la posición en 1853 
del constituyente Seguí, quien defendía un sistema de amplia toleran-
cia religiosa a fin de que las iglesias protestantes pudieran florecer e 
influenciar positivamente a la iglesia católica, mejorando, mediante el 
impulso de la emulación, la moralidad de su jerarquía. Seguí, en otras 
palabras, creía en el efecto positivo del protestantismo pero creía que 
bastaba para asegurar ese efecto con garantizar un régimen de libertad 
de cultos. 

Por lo tanto quien defienda un régimen de preferencia hacia el ca-
tolicismo debe demostrar tres cosas. En primer lugar que la religiosi-
dad tiene efectos concluyentemente positivos (o sea, que los positivos 
superan a los negativos); en segundo lugar que es una religión en par-
ticular la que produce esos efectos; y en tercer lugar que la forma de 
garantizar esas consecuencias benignas es a través de un régimen de 
privilegio oficial hacia una religión. Este último paso es especialmen-
te cuesta arriba debido a los costos morales de este tipo de privilegios. 
Cuando el Estado decide apoyar a una religión en desmedro del resto, 
toma partido dos veces, y produce dos tipos de agravio. Primero toma 
partido a favor de la religiosidad ofendiendo a los no creyentes, quie-
nes acuden a opciones seculares como respuesta a las dudas y proble-
mas que otros responden a través de las religiones. Y luego ofende a 
los practicantes de los credos no preferidos, al seleccionar una particu-
lar respuesta religiosa como más digna del favor oficial que las demás. 
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Aunque esta preferencia se limite al plano económico, el Estado igual 
ofende a los no religiosos y a los fieles de otras religiones al dejar a su 
disposición menos recursos para cultivar sus puntos de vista que aque-
llos de los que dispondrían en ausencia del subsidio preferencial. Estos 
costos no son fácilmente mensurables, ya que se trata de costos mora-
les que se pagan en la moneda del autorrespeto frustrado y la igualdad 
violada, pero resulta dudoso que puedan ser compensados por los hi-
potéticos beneficios de la religiosidad o de una determinada religión, 
máxime cuando estos últimos beneficios solamente requieren, para ser 
producidos, de un sistema de tolerancia neutral.

4. ¿Libertad religiosa sin igualdad religiosa? (I) El argumento de la 
interferencia

Dentro del propio marco liberal existen debates interpretativos acer-
ca de las concretas exigencias de la igualdad en materia religiosa. Entre 
quienes defienden el carácter privilegiado o preferido del catolicismo 
en nuestro esquema constitucional sin renegar del liberalismo, es fre-
cuente la defensa de la idea de que nuestro sistema es uno de libertad 
religiosa, mas no de igualdad. ¿Es posible que exista libertad sin igual-
dad en materia religiosa? En mi opinión, solamente lo es si reposamos 
en una visión muy acotada de libertad, que la entienda como la ausen-
cia de prohibiciones religiosas, y solo hasta cierto punto. Bajo esta vi-
sión, en un sistema de religión preferida todas las personas son libres 
de profesar sus creencias religiosas, y esta libertad no se ve afectada 
por el hecho de que el Estado apoye de manera preferente a un credo 
determinado. Por cierto, la libertad religiosa se vería sin dudas com-
prometida de manera intolerable si la preferencia a una religión estu-
viera acompañada por una cruda prohibición de profesar el resto de los 
cultos. 

Pero de esta observación obvia no se sigue que la mera tolerancia a 
las demás religiones, en un sistema de religión preferida, configure una 
garantía suficiente de libertad. Por empezar, incluso una noción aco-
tada de libertad debe ir más allá de la ausencia de prohibiciones, para 
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abarcar la ausencia de interferencias arbitrarias. Por ejemplo, es cla-
ro que la libertad religiosa se vería comprometida por un sistema de 
impuestos especiales a los cultos no preferidos, o por la exigencia de 
permisos oficiales para profesar estos cultos. Un esquema de subsidios 
exclusivos para una religión determinada puede ser visto como una in-
terferencia de este tipo, que torna más gravoso profesar una religión 
que otras, no por las particulares exigencias de las distintas religiones 
sino por una medida estatal. La preferencia de una religión sobre el res-
to opera, entonces, como una prohibición atenuada y afecta negativa-
mente la libertad religiosa.

5. ¿Libertad religiosa sin igualdad religiosa? (II) El argumento
de la desagregación de la libertad religiosa

La libertad religiosa requiere más que una ausencia de interferen-
cia. Exige un trasfondo institucional que ofrezca opciones genuinas en 
materia religiosa. Este trasfondo institucional incluye recursos y opor-
tunidades y éstos no deben ser provistos desigualitariamente. De otro 
modo, ciertas opciones religiosas serán más difíciles, lo que impli-
ca que las personas no católicas serán menos libres para profesar otros 
cultos. 

Otro modo de entender el vínculo necesario entre igualdad y libertad 
se vincula con el contenido de la libertad religiosa. Hay dos posibles 
formas de concebir esta libertad. La primera es entenderla como una li-
bertad distintiva, y la segunda como un haz de otras libertades y dere-
chos. Esta es, en otras palabras, la discrepancia entre quienes afirman y 
quienes niegan el valor especial de la religión. Quienes creen que la re-
ligión es especial entienden que requiere de una protección extra ade-
más de la que proveen otros derechos y libertades. Esta es la visión de 
Martha Nussbaum (2009), para quien la libertad religiosa protege una 
capacidad específica, la de indagar acerca del sentido último de la vida. 
Si bien esta autora favorece una interpretación amplia de la libertad re-
ligiosa (que cubra, por ejemplo a objetores que no creen en un Dios) 
reconoce que este carácter especial de la libertad religiosa lleva a un 
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acomodamiento mayor para los objetores religiosos que para el resto 
de los objetores. 

La perspectiva alternativa explica la libertad religiosa como deri-
vada de la protección de una capacidad más general, la de formar y 
sostener convicciones éticas. Estas convicciones pueden ser o no de 
naturaleza religiosa. Esta es la posición de Ronald Dworkin (2013), 
y entre nosotros de Hernán Gullco (2013). Creo que es la postura co-
rrecta, en razón de que resulta la más respetuosa de la diversidad de 
opiniones en materia religiosa, incluyendo la de las personas ateas y 
agnósticas. La libertad religiosa, desde esta mirada, protege un aspec-
to fundamental de la persona, la capacidad de formular y sostener va-
lores. Así entendida, la libertad religiosa es parte de una libertad más 
amplia, la libertad ética, que tutela el rasgo que para muchos (Rawls, 
Gregory Vlastos, etc.) fundamenta la idea de la igualdad moral básica: 
los seres humanos son moralmente iguales por su capacidad de evaluar 
o “dar y recibir justicia” en palabras de Rawls. Esta capacidad evalua-
tiva puede resultar o no en creencias religiosas, por lo tanto ambas op-
ciones (la religiosa y la atea) merecen igual respeto y protección. 

Si la religión no se funda en una capacidad especial sino en la ca-
pacidad ética general que define a los seres humanos, entonces recibi-
rá suficiente protección con el conjunto de derechos que protegen esa 
capacidad ética general: la libertad de conciencia y de expresión, la li-
bertad de asociación, el derecho a la privacidad e intimidad, etc. Ahora 
bien, estas libertades y derechos son estrictamente igualitarios. No es 
admisible, en otras palabras, que se proteja la libertad de expresión es-
tableciendo jerarquías entre diferentes puntos de vista, o que se tutele 
la libertad de asociación facilitando en mayor medida la posibilidad de 
asociarse de ciertas personas en desmedro de otras, o que se ampare la 
privacidad e intimidad de las personas de manera diferenciada. Por lo 
tanto, si la libertad religiosa no es más que un conjunto de otras liber-
tades, y éstas son estrictamente igualitarias, entonces la propia libertad 
religiosa debe ser igualitaria.
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6. ¿Es especial la religión? 

Este argumento no implica que la libertad religiosa no pueda ser en-
tendida como especial en un sentido diferente, de naturaleza instru-
mental. La religiosidad es un fenómeno persistente y ubicuo, y ocupa 
un lugar fundamental para muchas personas. Si bien una Constitución 
ideal podría no mencionar a la religión, y esto no implicaría ningún 
costo para la libertad religiosa en tanto las libertades que la compo-
nen sí estuvieran consagradas en dicha Constitución, las constituciones 
concretas son un asunto distinto. Ellas no son documentos de pura filo-
sofía política sino el resultado de experiencias históricas específicas. Y 
una de las lecciones del pasado es que la religión es especial en cuanto 
a la profundidad de las pasiones que despierta, y a los riesgos que con-
lleva en términos de divisiones, persecuciones y enfrentamientos. 

Entender a la religión como especial en el sentido de Nussbaum aca-
rrea reconocer una protección mayor a la libertad religiosa que a otras 
libertades. Por ejemplo, de acuerdo a Nussbaum la Constitución esta-
dounidense brinda una protección extra a los objetores de conciencia 
que fundan su objeción en creencias y valores religiosos. Entender a 
la religión como especial en el sentido que defiendo (la religión es es-
pecial por la fuerza de las pasiones a que da lugar pero también de los 
riesgos que presenta) tiene otra consecuencia: la tutela de la libertad 
religiosa debe ir atada a la tutela frente a la opresión religiosa. Una re-
quiere a la otra.   

Esta concepción acerca del carácter especial de la religión ilumina 
la cuestión del lugar de la religión en una Constitución ideal. Una men-
ción específica a la libertad religiosa puede entenderse como una ga-
rantía simbólica adicional. Así concebida, no hay razón para que las 
personas no religiosas se sientan discriminadas por esa mención, máxi-
me cuando la libertad religiosa, en la mayoría de los casos, es amena-
zada por motivaciones religiosas, por lo cual proteger la religiosidad 
implica también poner límites a la religiosidad.
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VI.  Reconsiderando el estatus constitucional del sostenimiento 
económico de la Iglesia

Volvamos a la cuestión de la relación económica entre la Iglesia y 
el Estado, teniendo en cuenta lo dicho hasta aquí. Propongo que lea-
mos el artículo 2 siendo fieles al ideario progresista de la mayoría de 
los constituyentes de 1853. No seríamos leales a ese ideario si leyéra-
mos la Constitución a la luz de las opiniones concretas o particulares 
predominantes en aquella época. En cambio la lealtad a los principios 
fundantes de la Constitución requiere honrar los ideales más abstrac-
tos y generales, especificándolos mediante la incorporación de los me-
jores desarrollos ulteriores del pensamiento político. Esta perspectiva 
es compatible con un posible enfoque originalista, en la medida en que 
acepta como legítima la pregunta sobre qué pensarían de la interpre-
tación que defiendo los constituyentes de 1853. La diferencia con el 
originalismo ortodoxo es que el contrafáctico sobre el que éste inda-
ga gira en torno a la posible reacción de los fundadores confrontados 
con los hechos del presente, a la luz de sus convicciones de entonces, 
mientras que el contrafáctico que yo acepto remite a la postura de los 
fundadores si enfrentaran los hechos actuales no solamente con el ba-
gaje intelectual de aquel período, sino incluyendo el conocimiento filo-
sófico-político del presente. En la medida en que aspiremos a ser leales 
con el carácter progresista del pensamiento constitucional fundante no 
veo otra alternativa.

Si estoy en lo correcto respecto a que la mejor interpretación del ar-
tículo 2 se basa en una concepción nítidamente liberal, como la que 
abrazaba la mayoría de los constituyentes de 1853, que en el presen-
te está centrada en la igualdad en materia religiosa, entonces una se-
rie de argumentos laicistas adquieren mayor plausibilidad. Es hora de 
modificar el rango de posiciones que hoy se entienden como constitu-
cionalmente admisibles. No debemos por qué elegir entre la opción de 
subsidiar al catolicismo (que hoy es la posición más liberal en el deba-
te) o de sumar a este subsidio una identificación perfeccionista entre 
Estado e Iglesia. 
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Si estoy en lo correcto las siguientes posiciones son defendibles y no 
lo son las que interpreten el sostenimiento de  maneras que comprome-
tan aun más al Estado con una religión.

a) ¿Antigualla?

Un primer argumento, tal vez el más radical, sostendría que el ar-
tículo 2 es una “antigualla” que debe tenerse por no escrita. Así fue 
como la exigencia del artículo 43 de la Constitución original (que re-
quería que para ser senador se disfrutase de una renta anual de dos mil 
pesos fuertes) fue dejada de lado al ser considerada una exigencia ob-
soleta. Del mismo modo el inciso 15 del artículo 67 que reglamenta 
las potestades del Congreso, que lo mandataba  a promover la conver-
sión de los “indios” al catolicismo, una disposición que cayó en desu-
so mucho antes de 1994, por ser abiertamente discriminatoria. También 
la atribución al Congreso del poder para  conceder “patentes de corso” 
(inciso 22 del artículo 67) fue una disposición que cayó en la obsoles-
cencia. 

Esta interpretación no puede descartarse de plano, pero no es la que 
favorezco, por el costo interpretativo de desconocer una porción del 
texto constitucional, habida cuenta que es posible articular un argu-
mento que preserve el texto asignándole un sentido aceptable, como el 
que sigue.

b) Sostenimiento ya cumplido

De acuerdo con esta interpretación, que es la que prefiero,  el deber 
de sostenimiento ya no está vigente por encontrarse cumplido. Recor-
demos que al momento del nacimiento de la Constitución, el estado de 
la Iglesia local era ruinoso y que el Estado la había privado de sus in-
gresos (diezmos y primicias). Al mismo tiempo era parte del ideario 
liberal de la época, como mostré anteriormente, la creencia en la im-
portancia de la religión para contribuir a los fines del Estado liberal. 
Por lo tanto, tenía pleno sentido, en 1853, entender el sostenimiento 
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en términos económicos. Principalmente, el financiamiento estatal de 
la religión católica era parte del régimen del Patronato que el país re-
clamaba en los mismos términos que regían en la época colonial. 

Este sostenimiento económico devino innecesario con el tiempo. 
Aquella Iglesia en ruinas prosperó inmensamente en términos materia-
les. Con la organización nacional comenzaría una etapa de fortaleci-
miento de la iglesia. Uno de los hitos fue la firma de un nuevo acuerdo 
entre el gobierno y el Vaticano. Auza sugiere que una razón por la que 
el recelo inicial con que la Iglesia recibió a la Constitución  se fue di-
luyendo fue la conducta amistosa que tuvieron con ella los primeros 
gobiernos constitucionales (1980, pp. 5-32). El avance educativo y la 
urbanización también contribuyeron a fortalecer la hegemonía del ca-
tolicismo. La Iglesia pasó de ser una institución muy débil a ser una 
institución enormemente poderosa, incluso patrimonialmente. El árbol 
derruido y casi seco que precisaba una guía y cuidados especiales para 
afirmarse, es hoy un árbol fuerte y con raíces bien extendidas. “Soste-
ner” a un árbol en ruinas no puede significar lo mismo que “sostener” a 
un árbol poderoso. Entonces bien podría hoy el Estado fijar otras prio-
ridades para el dinero público. La Constitución está repleta de cláusu-
las que contienen obligaciones cuyo cumplimiento se agota en algún 
momento. Si la interpretación del sostenimiento se centra en el aspecto 
económico, resulta plausible concluir que la obligación de proveer esa 
forma de sostenimiento ya está cumplida, y no está vigente. Podríamos 
trazar un paralelo con el deber de sostener a un bebé abandonado en la 
puerta de nuestra casa. Asumimos el deber de sostenerlo. Lo alimen-
tamos, lo cuidamos y protegemos. El tiempo pasa. La criatura crece, 
en parte debido a nuestro sostén. Prospera, se vuelve un adulto fuerte 
y muy rico. ¿Debo seguir aportándole dinero? No lo creo. Mi deber de 
sostenimiento está cumplido.   

En términos jurídicos, puede afirmarse que el Concordato de 1966 
fija los nuevos términos de la relación con la Iglesia, volviendo obso-
letos los términos establecidos en 1853. Téngase presente también que 
una de las razones ofrecidas para fundamentar la obligación estatal de 
financiar el culto católico era la expropiación de sus bienes y la cance-
lación de los impuestos que allegaban recursos a la Iglesia. Este enfo-
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que “reparatorio” también respalda mi interpretación, ya que la noción 
de una reparación económica perpetua suena odiosa, por excesiva e in-
justa con las generaciones futuras.

Nuestra historia también nos enseña que el sostenimiento económi-
co puede resultar en un debilitamiento de la Iglesia. Las consecuencias 
de este debilitamiento han llegado a ser, según algunos expertos, catas-
tróficas. Por ejemplo, Emilio Mignone (1986, pp. 121-128) ha afirma-
do que la represión brutal de la última dictadura militar fue posible por 
el silencio de la jerarquía eclesiástica: “Si en ese momento la Confe-
rencia Episcopal argentina hubiera reaccionado con energía, señalan-
do de manera directa a los responsables y condenando al régimen, se 
hubieran salvado decenas de miles de vidas. La impensable imagen del 
cardenal Aramburu utilizando el púlpito de la Catedral metropolitana 
para denunciar el crimen, pudo haber detenido el genocidio.” Migno-
ne atribuye principalmente al predominio del nacionalismo conserva-
dor en la cúpula de la Iglesia su complicidad con la dictadura, pero a 
esto se suma “una tradición de subordinación de la Iglesia al poder po-
lítico y una dependencia económica del Estado, que la dictadura militar 
procuró vigorizar como compensación por la actitud complaciente del 
episcopado frente a sus desafueros.” Si la tesis de Mignone fuere (aun 
parcialmente) plausible, podría ser que “sostener” en el sentido de fi-
nanciar fuera incompatible con “sostener” en el sentido de “mantener 
firme”

c) Sostenimiento no económico e igualitario

Otra lectura laicista del artículo 2 afirmaría que el sostenimiento 
debe entenderse en términos no económicos. Es interesante señalar que 
esta era la lectura de Germán Bidart Campos, quien negaba expresa-
mente que el artículo 2 se refiriera a subsidios financieros, aunque para 
él si implicaba una “unión moral” entre Iglesia y Estado, una sugeren-
cia que no encuentro razones ni de filosofía constitucional, ni históri-
cas, ni de cuño originalista para compartir. El sostenimiento ordenado 
por el artículo 2 referiría, pues, a las diversas garantías y derechos que, 
combinados, contribuyen a  “sustentar, mantener firme” o a “prestar 
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apoyo, dar aliento o auxilio” a la Iglesia, por ejemplo, los derechos de 
libertad de culto, de asociación, de privacidad y de expresión. Estos se-
rían los modos en que el Estado se compromete a sostener a la Iglesia. 

Por cierto, esta lectura liberal del artículo 2 debe complementarse 
con un estricto requerimiento igualitario en el sentido de que el sos-
tenimiento es debido a la Iglesia católica y a todos los cultos. Para ser 
una interpretación genuinamente igualitaria, ésta debe completarse con 
algún tipo de resguardo de la dignidad de los no creyentes. Por ejem-
plo, toda forma de cooperación con los cultos debe evitar el endoso pú-
blico de afirmaciones religiosas, y el Estado debe garantizar espacios 
suficientes para la circulación de las ideas no religiosas en condiciones 
de no discriminación.

d) Sostenimiento económico no discriminatorio
(cooperación, tolerancia) 

Esta es en parte la propuesta de Nino (1991, pp. 287-288), quien 
alienta la supresión del artículo 2 en una futura reforma. Mientras tan-
to, sostenía, debía interpretarse en términos exclusivamente económi-
cos y que no implicaran la necesaria exclusión de otros cultos. A esta 
posición le agregaría que el sostenimiento debería incluir (no solamen-
te permitir la inclusión) a los demás cultos y también a las posiciones 
agnósticas o ateas. También restringiría el apoyo económico a activida-
des de interés general y no sectario (la promoción de la tolerancia re-
ligiosa, el cuidado de lugares religiosos de valor histórico, artístico o 
arquitectónico, etc.). 

Es interesante notar que esta lectura liberal del artículo 2 era com-
partida (aunque con desagrado) por voceros conservadores de la época 
de la fundación constitucional. En el diario porteño “La Religión” del 
12 de noviembre de 1853, en un artículo titulado “La Constitución Ar-
gentina de 1853 en sus relaciones con el catolicismo” se afirmaba so-
bre el artículo 2:
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Esta fórmula tan singular y peregrina de reconocer la Religión del país, 
es demasiado elástica para hacerle cruda y porfiada guerra, el día que es-
píritus mal intencionados se apoderen del Gobierno (…) Sostener, ¿será 
lo mismo que profesar, proteger, defender, etc.? (…) ¿Podrá después, 
sin contrariar el artículo constitucional, sostener también el culto protes-
tante (…)? De que el Gobierno federal sostenga el culto católico, ¿se si-
gue que el catolicismo sea Religión del Estado? (…). 

Legislaciones como la española o la alemana, que articulan un siste-
ma de financiamiento privado a través del Estado, aparecen como alter-
nativas menos cuestionables una vez que se favorece la interpretación 
“económica” del sostenimiento del artículo 2. 

Según mi perspectiva, interpretaciones que recomienden nociones 
más fuertes de sostenimiento no tienen fundamento, en tanto implica-
rían transgredir el principio constitucional de igualdad en materia reli-
giosa.

VII. Conclusión 

La Constitución es producto de una filosofía liberal de avanzada, y 
debe interpretarse también acudiendo a las mejores ideas liberales con-
temporáneas. En la regulación de la religión los constituyentes plas-
maron las ideas del liberalismo progresista de la época, que valoraba 
instrumentalmente a la religión y consecuentemente propiciaba su es-
tricto control por parte del Estado. El sostenimiento económico era la 
contracara necesaria de este control. El liberalismo ha evolucionado en 
el siglo y medio posterior hacia la afirmación de un principio de es-
tricta igualdad en materia religiosa, incompatible con un esquema de 
subsidios a la religión, y en mayor medida, con uno de subsidios a una 
religión determinada. Ante la indeterminación del concepto de sosteni-
miento, debe escogerse la lectura que esté más de acuerdo con ese prin-
cipio igualitario y que permita reconciliar el texto con la historia y las 
exigencias de la justicia política.

Nuestra Constitución expresa el supremo compromiso de organi-
zar la vida pública bajo los principios del liberalismo. Ese compromi-
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so explica la ruptura con los experimentos constitucionales previos a 
1853, caracterizados por su fuerte impronta perfeccionista y clerical. 
Las imprecisiones de la fórmula del artículo 2 deben resolverse de ma-
nera consistente con el ideario igualitario de la Constitución original y 
su reforma de 1994, teniendo en cuenta los desarrollos históricos y filo-
sóficos que han signado la relación entre el estado constitucional y los 
diversos credos y posiciones sobre lo religioso. 

El artículo 2 no requiere el sostenimiento financiero de la Iglesia. Si 
estoy en lo correcto, tal vez tampoco lo autorice.
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